
COPA CANARIA DE CLÁSICAS DE TRIAL 2010 (CCCT’10)
ART. 1.- CONVOCATORIA Y PRUEBAS PUNTUABLES.

La Federación Canaria de Motociclismo convoca para la temporada 2010, la Copa Canaria de Clásicas de Trial (en adelante CCCT´10), a disputarse entre las islas de Gran Canaria y Tenerife. Se excluyen de momento las islas no capitalinas con la intención de reducir gastos para el mayor número de participantes y por concentrarse el mayor número de licencias o acreditaciones en dichas islas capitalinas.  

 

El total de pruebas convocadas será de un mínimo de cuatro y un máximo de seis, que deberán ser disputadas en igual número en ambas islas con el fin de equilibrar los desplazamientos y gastos de los participantes.

En caso de convocarse cuatro pruebas totales, todos los resultados serán considerados de cara a la clasificación final de la Copa. En el caso de que se convocaran seis pruebas, se descontará el peor resultado de cada participante, incluyendo como tal, las pruebas en las que no ha tomado la salida.

Las pruebas puntuables para la CCCT´10 podrán coincidir con pruebas puntuables para los Campeonatos Regional y/o Provincial de Las Palmas y Tenerife de trial de modernas, haciendo especial hincapié al organizador para ajustar el nivel de las zonas a la modalidad de Clásicas mediante puertas y pasos específicos para éstas.

Igualmente, a criterio del Motoclub organizador, podrán ser admitidas motocicletas modernas en aquellas pruebas no puntuables para Campeonatos Provinciales y/o Regional, estableciendo por supuesto las categorías convocadas en el Reglamento Particular de la prueba.

 

ART. 2.- PARTICIPANTES ADMITIDOS Y CATEGORÍAS CONVOCADAS.

Serán admitidos en las competiciones los pilotos con licencia homologada en vigor expedida por la R.F.M.E. o la Federación Canaria de Motociclismo, sobre los que no pese sanción deportiva en el momento del desarrollo de la prueba.

 

 Se convocan tres categorías; Clásicas PRE 80, Clásicas PRE 85 y monoamortiguadores y protos. 

  Clásicas PRE80: Serán motos de trial de serie, compuestas de dos amortiguadores traseros, dos trenos de tambor, refrigeradas por aire y sin mecanismos hidráulicos ni modificaciones en el bastidor.

   *-Se permite el cambio de estriberas a unas no originales por motivos de seguridad.

   *-Se permite cambiar los amortiguadores traseros originales por unos de fabricación actual.  

 

   Clásicas PRE 85: Serán motos de trial de serie, compuestas de dos amortiguadores traseros, dos trenos de tambor, refrigeradas por aire y sin mecanismos hidráulicos ni modificaciones en el bastidor.

   *-Se permite el cambio de estriberas a unas no originales por motivos de seguridad.

   *-Se permite cambiar los amortiguadores traseros originales por unos de fabricación actual.  
Categoría de PROTOS: En el caso de modelos especiales o prototipos, y a petición del Director de Carrera o Comisario Técnico, el participante deberá documentar pertinentemente (mediante fotos, artículos de prensa,…) su correspondencia con motos similares existentes en los años de producción establecidos. Estos modelos especiales o prototipos deberán equipar, igualmente, frenos de tambor y suspensión trasera de doble amortiguador. 

Se admitirán excepcionalmente las motocicletas con mono-amortiguador trasero, siempre y cuando sean fieles réplicas o restauraciones de la moto de serie y además la motocicleta equipara de origen frenos de tambor y refrigeración del motor por aire. Quedan excluidas por tanto cualquier motocicleta que de origen montara discos de freno o refrigeración líquida, y las transformaciones del sistema originario de suspensión.

 
ART. 3.- DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN.

Las pruebas podrán disputarse a uno o varios días. En el caso de competiciones de más de un día, se establecerá una clasificación única final con la suma de todas las puntuaciones de las zonas a efectos de la distribución de puntos de la Copa.

Para cada día de competición, se podrá disputar las zonas a una, dos o tres vueltas, a criterio del organizador. Se establece un mínimo de 15 zonas y un máximo de 24 zonas para el total de vueltas. Se recomienda el formato de 6 zonas a tres vueltas. El recorrido total no deberá exceder de 15 kms. salvo casos excepcionales en los que se deberá prever una zona de repostaje intermedio.

Los pilotos tomarán la salida de uno en uno, cada medio minuto, y realizarán las zonas en estricto orden numérico, sin repetir pasadas y sin saltarse zonas para evitar posibles colas o ahorrarse desplazamientos. En caso de inscripciones superiores a treinta pilotos podrán tomar la salida dos pilotos cada medio minuto a criterio del organizador. El orden de salida lo establecerá el organizador teniendo en cuenta la clasificación provisional de la Copa y el palmarés de los pilotos.

El tiempo total del trial será estimado por cada organizador, intentando ajustarse a las cuatro horas totales. Cada participante dispondrá de un tiempo extra de veinte minutos sobre su hora teórica de llegada (H.T.LL.) con una penalización de 1 punto por cada minuto de retraso. Un retraso mayor a los veinte minutos supone la exclusión de la prueba, salvo causas justificadas ajenas al piloto, a criterio del Director de Carrera o el Jurado de la Prueba.

 

ART. 5.- PENALIZACIONES.

Las penalizaciones serán las establecidas en el Reglamento Deportivo General de Trial de la R.F.M.E. (anexo 051)

 

 

05.1 Penalizaciones de tiempo de acuerdo con los tiempos establecido

 

- por minuto de retraso en la salida: 
+1 punto

- más de 20 minutos de retraso en la salida (no justificado y ajeno al piloto): 
Exclusión

- por minuto de retraso en el control final de tiempo en meta:
+1 punto

- más de 20 minutos de retraso en el control final (no justificado y ajeno al piloto)
Exclusión. 

 

05.2 Penalizaciones por faltas en una zona

 

Definición de Falta

 

Cada contacto de una parte del cuerpo del piloto o de una parte de la motocicleta (con la excepción de los neumáticos, de los reposapiés y de la protección del bloque motor) con el suelo o con un obstáculo (árbol, roca, etc.)

 

a) 1 Falta: 
1 punto

b) 2 Faltas: 
2 puntos

c) Más de 2 Faltas: 
3 puntos

d) Fiasco: 
5 puntos

e) Omisión de efectuar una zona: 
20 puntos

 

Definición de Fiasco

 

1) La motocicleta retrocede, con o sin pie a tierra.

2) La motocicleta franquea una puerta o límite de zona con cualquiera de sus

ruedas por el lado equivocado.

3) Romper la cinta o traspasarla ( eje de la rueda ) de forma que la rueda toca el

suelo por el otro lado, cuando una cinta se utiliza como límite externo de la zona o

como separación interna dentro de la misma.

4) El piloto o la motocicleta rompe, o tira cualquier señalización o soporte de

señalización de su categoría.

5) El piloto baja de la moto y pone los dos pies en el suelo por el mismo lado o

detrás del eje de la rueda posterior de la motocicleta.

6) El piloto no tiene las dos manos en el manillar en el momento en el que incurre

en falta, y cesa la progresión de la motocicleta.

7) El piloto no franquea la zona en el tiempo acordado de 1 minuto 30 segundos

8) El piloto recibe ayuda externa.

9) El piloto o su mecánico cambia la condición de la zona.

10) El mecánico entra en la zona sin la autorización expresa del juez de zona.

11) Rechazo a entrar en una zona si el piloto se presenta al juez de la zona.

12) El manillar de la motocicleta toca en el suelo.

13) La motocicleta efectúa un bucle cerrado, cortando sus trazas con alguna de las

dos ruedas.

14) La motocicleta pasa por una puerta de zona ( eje de la rueda ), correspondiente

a una categoría distinta de la que le corresponda, y en cualquier sentido.

15) La rueda trasera pasa por la señal de entrada, fin de zona o una puerta antes

que la delantera.

16) El paro del motor de la motocicleta estando cualquier parte del piloto o de la

motocicleta en contacto con el suelo de cualquier elemento de la moto, con la

excepción de los neumáticos, y sin que haya progresión.

17) El eje delantero sale de la zona por la puerta de entrada.

18) Con la moto parada, hacer movimientos laterales o botes con una o ambas ruedas.
 

En una zona sólo se tendrá en cuenta la penalización mayor en la que incurra el piloto, tal que

definidas anteriormente. Sin embargo, las siguientes penalizaciones pueden ser añadidas:

 

• El mecánico protesta la decisión del juez de zona:  
 5 puntos

• El piloto no abandona la zona, tras efectuar fiasco, en el momento y por el camino
  indicado por el juez: 
 5 puntos

• No seguir las zonas en orden numérico: 
 20 puntos

 

Art. 6.- CLASIFICACIÓN Y RESULTADOS.

 

El vencedor de cada Competición será el piloto que haya totalizado el menor número de puntos.

 

Los pilotos que ocupen las 15 primeras posiciones de la clasificación final de cada competición,

recibirán los puntos para la Copa Canaria de Clásicas de Trial 2010, según el siguiente baremo:

 

20 puntos al               1º                             7 puntos al 
9º

17 puntos al               2º                             6 puntos al 
10º

15 puntos al               3º                             5 puntos al 
11º

13 puntos al               4º                             4 puntos al 
12º

11 puntos al               5º                             3 puntos al 
13º

10 puntos al               6º                             2 puntos al 
14º

9 puntos al                 7º                             1 punto al 
15º

8 puntos al                 8º

 

Para que la Copa sea considerada como válida es necesario que como mínimo se

hayan celebrado y se hayan declarado válidas la mitad más una de las competiciones

inicialmente previstas.

 

Ex aequo al final de la competición

En caso de empate, el piloto que tenga el mayor número de “0” en la competición, será el

vencedor, sí aún así, la igualdad persistiese, se tomaría el mayor número de “1”, después de

“2” y después de “3”. En el caso de que después de esto persistiese la igualdad, se decidirá el

vencedor de acuerdo con el menor tiempo invertido para efectuar la competición. Si el ex aequo persistiese todavía, los pilotos serán acreedores de la misma posición y recibirán

los mismos puntos para el Campeonato o Trofeo. Por ejemplo, si dos pilotos son ex aequo en

la segunda posición la atribución de puntos sería la siguiente: 20,17,17,13,11, etc.

 
Ex aequo al final de la Copa

En caso de empate después de la última Competición puntuable para la Copa, se desempatará por el mayor número de primeros puestos, segundos, etc. De subsistir el empate, será dirimente la clasificación de los pilotos en la última Competición puntuable.

 

Art. 7.-  RECLAMACIONES

Media hora, como máximo, después de la publicación de los resultados oficiales, podrán

formularse por escrito las reclamaciones al Director de Competición o a los Comisarios

Deportivos (Jurado), acompañando a cada reclamación un depósito de 60€ y haciendo

constar en cada una el nombre del reclamante, el número de Licencia, el número de Salida y el

motivo de la reclamación. Cada reclamación habrá de referirse a un solo caso y deberá ser formulada con carácter individual por el interesado.

 

Las reclamaciones técnicas irán acompañadas de un depósito de 300€. Si la motocicleta reconocida es conforme, la cantidad será destinada al pago de los gastos ocasionados al equipo reclamado. En el caso de estimarse como correcta la reclamación por parte del Jurado, el total del depósito será devuelto al reclamante.


